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 2005 SOLUTIONS, S. L.
Edicto

D.ª María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 3 de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecutoria 
196/04-bis, a instancias de D. Rafael Ferrándiz Esteve y 
otros, contra 2005 Solutions, S. L., en la que se ha dicta-
do Auto en esta fecha, por el que se declara al ejecutado 
empresa 2005 Solutions, S. L. en situación de insolven-
cia por importe de 15.582,36 € de principal más 2.454,22 
euros para intereses y costas, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L. expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Castellón, 27 de enero de 2005.–La Secretaria judi-
cial.–5.325. 

 ACENS TECHNOLOGIES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se hace público que por acuerdo de la Junta General 
de Accionistas de la Sociedad de fecha 22 de diciembre 
de 2004, se va a proceder a la sustitución de los títulos de 
acciones actualmente en circulación, cifrados en pesetas, 
por unos nuevos títulos en euros que reflejen el nuevo 
nominal de las acciones, acordándose un periodo de un 
mes para que los señores accionistas presenten sus títulos 
en el domicilio social de la compañia para canjearlos por 
los nuevos títulos.

Alcobendas (Madrid), a 11 de febrero de 2005.–El 
Presidente del Consejo de Administración, don Faustino 
Jiménez Carracedo.–5.388. 

 ALCOVE CONSULTING, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago Saber: Que en el procedimiento ejecución
n.º 77/03, de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de D. Ahmed Belaiche, contra la empresa Alcove 
Consulting, S. L., se ha dictado auto de fecha 19-11-04, 
que contiene la siguiente parte dispositiva:

«a) Declarar a la ejecutada, en situación de insol-
vencia total por importe de 17.032,43 euros.Insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de la ejecutada.»

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a 
efectos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 31 de enero de 2005.–D. Fernando Benítez 
Benítez Secretario del Juzgado de lo Social n.º 34 de 
Madrid.–5.411. 

 ALDEASA, S. A.

Oferta pública de adquisición de acciones de Aldeasa, 
Sociedad Anónima formulada por Dufry Holding AG y 

Dufry Investment AG

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (en 
adelante, la «CNMV») ha autorizado con fecha 14 de 
febrero de 2005, la formulación de una Oferta Pública de 
Adquisición de acciones de Aldeasa, Sociedad Anónima, 
formulada por Dufry Holding AG y Dufry Investment 
AG que se regirá por la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, por el Real Decreto 1197/1991, 
de 26 de julio, sobre el régimen aplicable a las ofertas 
públicas de adquisición de valores y demás legislación 
aplicable, y de acuerdo con las siguientes condiciones 
esenciales:

1. Identificación de la Sociedad Afectada

La sociedad afectada por la presente Oferta Pública de 
Adquisición de acciones (en lo sucesivo, la «Oferta») es 
Aldeasa, Sociedad Anónima (en lo sucesivo, indistinta-
mente «Aldeasa» o la «Sociedad Afectada»), con domici-
lio social en Madrid, calle de Ayala, número 42, con CIF 
A-28429488 e inscrita en el Registro Mercantil de Ma-
drid al Tomo 20.134, Libro 0, Folio 31, Sección 8.ª, Hoja 
M-56.361.

La Sociedad Afectada fue constituida mediante escri-
tura pública otorgada el 11 de octubre de 1974 ante el 
Notario de Madrid don Félix Pastor Ridruejo, con el nú-
mero 4.785 de su protocolo.

El capital social de la Sociedad Afectada asciende 
a 25.200.000,00 euros, representado por 21.000.000 de 
acciones de 1,20 euros de valor nominal cada una de 
ellas, íntegramente suscritas y desembolsadas, pertene-
cientes a una misma clase. Dichas acciones están repre-
sentadas mediante anotaciones en cuenta y admitidas a 
cotización oficial en las Bolsas de Valores de Barcelona, 
Bilbao, Madrid y Valencia, e integradas en el Sistema
de Interconexión Bursátil Español (en lo sucesivo, 
«SIBE»).

2. Identificación de las Sociedades Oferentes
y partícipes

2.1 Identificación de las Sociedades Oferentes: La 
Oferta se formula por Dufry Holding AG y Dufry In-
vestment AG (en adelante, cada una de ellas será referi-
da como «Dufry Holding» y «Dufry Investment», res-
pectivamente, y conjuntamente como las «Sociedades 
Oferentes»):

Dufry Holding AG es una sociedad anónima («Aktien 
Gesellschaft») de nacionalidad suiza, constituida en vir-
tud de escritura pública otorgada el 16 de mayo de 1975 
ante el Notario de Basilea don Hans Hartman, inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón de Basilea-Ciudad 
(«Handelsregister des Kantons Basel-Stadt Hauptregis-
ter») con el número CH-270.3.002.354-9 y con domicilio 
en Basilea CH 4052 (Suiza), Hardstrasse, 95.

Dufry Investment AG es una sociedad anónima 
(«Aktien Gesellschaft») de nacionalidad suiza, constitui-
da en virtud de escritura pública otorgada el 26 de no-
viembre de 2003 ante el Notario de Basilea don Alexan-
der Filli, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de 
Basilea-Ciudad («Handelsregister des Kantons Basel-
Stadt Hauptregister») con el número CH-270.3.01326-8 y 
con domicilio social en Basilea CH 4052 (Suiza), Hards-
trasse, 95.

Dufry Holding y Dufry Investment son las cabeceras 
de un grupo operante en el mismo sector que la «Socie-
dad Afectada» (en adelante, el «Grupo Dufry»), que ac-
tualmente es el cuarto operador mundial en tiendas de 
viaje («travel retail») tanto de «duty free» como de 
«duty paid».

El origen del Grupo Dufry se remonta a 1865, con la 
apertura en Basilea (Suiza), por parte de la familia Weit-
nauer, de una tienda de tabaco. En 1948 la compañía se 
convirtió en distribuidor libre de impuestos («duty 
free»), y en 1952 Weitnauer abrió su primera tienda libre 
de impuestos en el aeropuerto Le Bourget de París.

Hoy en día, el Grupo Dufry (anteriormente grupo 
Weitnauer), se encuentra presente en 21 países de 4 con-
tinentes, y cuenta, a octubre de 2004 con operaciones en 
más de 262 establecimientos en aeropuertos, estaciones 
ferroviarias, puertos, cruceros y puestos aduaneros, a 
través de los cuales el Grupo Dufry ofrece a sus más 
de 14 millones de clientes, una gran variedad de produc-
tos, tales como joyas, perfumes, moda, complementos, 
prensa, tabaco, bebidas, productos de alimentación y de-
licatessen, y artículos de electrónica y fotografía. Igual-
mente a octubre de 2004, el Grupo Dufry cuenta con más 
de 3.000 empleados.

2.2 Partícipes en las Sociedades Oferentes y control 
de las mismas: Las Sociedades Oferentes se encuentran 
controladas conjuntamente, de forma indirecta a través 
de la sociedad de nacionalidad suiza Sintres Holding AG, 
por doce entidades especializadas en inversiones de capi-
tal riesgo, dedicadas a la realización de inversiones en 
otras sociedades, cotizadas o no, a nivel mundial (en 
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adelante, dichas entidades serán referida como los «Fon-
dos Advent»).

Los Fondos Advent se encuentran administrados y 
gestionados por Advent International Corporation, socie-
dad constituida en el estado de Delaware (Estados Uni-
dos de América), con domicilio social en Boston (Esta-
dos Unidos de América), 75 State Street, Massachusetts 
02109 y con número de identificación fiscal 04-2840139. 
El capital de Advent International Corporation se distri-
buye entre gran número de socios, ninguno de los cuales 
ostenta una participación de control en la entidad, ni de 
forma individual ni de forma concertada.

Sintres Holding AG (en adelante, «Sintres») es una 
sociedad de nacionalidad suiza inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón de Basilea-Ciudad («Handelsre-
gister des Kantons Basel-Stadt Hauptregister») con el 
número CH-270.3.013.316-3, cuyo objeto social con-
siste en la adquisición, el mantenimiento, la administra-
ción permanente, la enajenación y la financiación de 
participaciones en toda clase de empresas nacionales y 
extranjeras.

Otros socios minoritarios que participan indirecta-
mente en el capital social de las Sociedades Oferentes, a 
través de Sintres, y que han coinvertido ya en el pasado 
en otras transacciones en el sector de tiendas de viaje o 
«travel retail», junto con los fondos gestionados por Ad-
vent International Corporation, tal y como se detalla en el 
folleto explicativo, son los siguientes:

Áreas, Sociedad Anónima (en adelante, «Áreas»), una 
sociedad de nacionalidad española, inscrita en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona al Tomo 36.327, Folio 150, 
Hoja B-33570 y provista de CIF número A-08225013, 
que tiene por objeto social la explotación de áreas y esta-
ciones de servicio en núcleos y vías de comunicación, 
tanto urbanas como interurbanas, en puertos, aeropuer-
tos, estaciones ferroviarias, de autobús y, en general, de 
medios de transporte.

Áreas está controlada conjuntamente por Emesa, 
Sociedad Limitada y por Elior, Sociéte en Commandite 
par Actions, sociedad de nacionalidad francesa cuyas 
acciones cotizan en el primer mercado de la Bolsa de 
París, y que se encuentra incluida en el índice SBF 120. 
Elior, Sociéte en Commandite par Actions es el tercer 
operador en el mercado europeo de contratación de 
restauración («catering»), presente en diversos países 
de Europa y Latinoamérica, tales como Francia, Espa-
ña, Portugal, Reino Unido, Italia, Países Bajos, México, 
Chile, Argentina y República Dominicana con un total 
de 11.538 establecimientos y tiendas a 30 de septiembre 
de 2003.

Petrus PTE. Ltd. (en adelante, «Petrus»), es una socie-
dad constituida en la República de Singapur inscrita en el 
Registro de Compañías y Negocios («Registry of Com-
panies and Businesses») de Singapur con el número 
200401178Z.

Witherspoon Investments LLC (en adelante, 
«Witherspoon»), es una sociedad constituida en el estado 
de Delaware (Estados Unidos de América).

Petrus y Witherspoon son sociedades de reciente 
constitución pertenecientes a sendos grupos de inverso-
res mexicanos.

En adelante, los Fondos Advent, Áreas, Petrus y 
Witherspoon serán referidos conjuntamente como los 
«Socios de Sintres».

A la fecha del folleto explicativo, la participación de 
los Socios de Sintres en Sintres, es la que a continuación 
se detalla:

Socios de Sintres: Participación en el capital social de 
Sintres:

Fondos Advent: 68,30 por 100.
Áreas, Sociedad Anónima: 15,00 por 100.
Petrus PTE. Ltd: 5,00 por 100.
Witherspoon Investments LLC: 1,70 por 100.
Total: 100,00 por 100.

A su vez, Sintres ostenta el 75 por 100 del capital so-
cial de cada una de las Sociedades Oferentes. No obstan-
te, con fecha 21 de enero de 2005, Sintres ha suscrito con 
los accionistas titulares del 25 por 100 del capital social 
de cada una de las Sociedades Oferentes un contrato de 
compraventa firme e irrevocable por el cual el menciona-
do 25 por 100 de cada una de las Sociedades Oferentes 
será adquirido por Sintres. La entrega de las acciones y el 
pago del correspondiente precio tendrá lugar el 15 de ju-

nio de 2005. Asimismo, y sin perjuicio de lo anterior, los 
Socios de Sintres y Sintres, igualmente con fecha 21 de 
enero de 2005, suscribieron un acuerdo en virtud del cual 
se establece que el referido 25 por 100 de cada una de las 
Sociedades Oferentes se adjudicará entre los Socios de 
Sintres en la forma en que se detalla en el folleto explica-
tivo. En consecuencia, una vez llevadas a cabo las opera-
ciones descritas en los dos párrafos anteriores, los Socios 
de Sintres participarán en el capital social de cada una de 
las Sociedades Oferentes directamente e indirectamente 
a través de Sintres, sin que ello suponga un cambio en el 
control de las mismas con respecto a lo señalado ante-
riormente.

Finalmente se hace constar que los Socios de Sintres 
tienen suscrito un acuerdo de accionistas de 17 de febrero 
de 2004 que no afecta al control de Sintres que, como ya 
se ha señalado anteriormente, corresponde a los Fondos 
Advent. Este acuerdo no implica en modo alguno una 
actuación concertada entre los Socios de Sintres ni el 
control conjunto o la gestión conjunta de Sintres, las So-
ciedades Oferentes y la Sociedad Afectada.

No existen otros acuerdos verbales o escritos entre los 
Socios de Sintres que puedan afectar a la Sociedad Afec-
tada o a la Oferta distintos del acuerdo verbal de presen-
tar la Oferta en los términos recogidos en el referido fo-
lleto explicativo.

2.3 Estructura definitiva: Con anterioridad a la li-
quidación de la Oferta, los Socios de Sintres tienen pre-
visto aportar a las Sociedades Oferentes, indirectamente 
a través de Sintres, fondos por un importe conjunto total 
de hasta cien millones de euros (Euros 100.000.000).

A este respecto, los Socios de Sintres han asumido el 
compromiso de aportar a las Sociedades Oferentes, con 
carácter previo a la liquidación de la Oferta, un mínimo 
de ochenta millones de euros (Euros 80.000.000). Los 
veinte millones restantes hasta los cien millones de euros 
(Euros 100.000.000) podrán aportarse o no en función 
del resultado de la Oferta así como de otras reglas.

Dicha aportación de fondos podrán llevarse a cabo 
mediante la ampliación del capital social (con o sin pri-
ma de emisión) de las Sociedades Oferentes y/o median-
te el otorgamiento de préstamos de los Socios de Sin-
tres. La forma en que finalmente se lleve a cabo la 
aportación de fondos será la misma para todos los So-
cios de Sintres.

A fecha del folleto explicativo no se ha adoptado nin-
guna decisión al respecto si bien, se prevé que la aporta-
ción de fondos se realice mediante la ampliación del ca-
pital social (con o sin prima de emisión) de las Sociedades 
Oferentes.

En todo caso, las aportaciones de fondos a las Socie-
dades Oferentes que se llevarán a cabo con anterioridad a 
la liquidación de la Oferta conforme a lo anteriormente 
señalado, podrían suponer una variación en la estructura 
accionarial de Sintres y/o las Sociedades Oferentes, sin 
que ello suponga en modo alguno un cambio en el control 
de los mismos con respecto a lo señalado en el aparta-
do 2.2 anterior.

3. Acuerdos entre las Sociedades Oferentes y los 
miembros del órgano de administración de la Sociedad 

Afectada o sus accionistas

No existe ningún acuerdo verbal o escrito en relación 
con la Oferta ni con la Sociedad Afectada de las Socieda-
des Oferentes, Sintres, los Socios de Sintres, Advent In-
ternational Corporation o los administradores y socios de 
control de todas estas entidades con los miembros del 
Consejo de Administración o cualquiera de los accionis-
tas de la Sociedad Afectada.

No se ha reservado ventaja específica alguna para los 
miembros del Consejo de Administración de la Sociedad 
Afectada.

Tampoco existe acuerdo alguno con ninguno de los 
accionistas de la Sociedad Afectada para la aceptación de 
la Oferta ni se tiene conocimiento alguno sobre la inten-
ción que dichos accionistas puedan tener respecto de la 
aceptación de la Oferta.

Finalmente, se hace constar que el viernes 21 de ene-
ro de 2005, las Sociedades Oferentes tuvieron conoci-
miento de la existencia de determinada correspondencia 
entre la Sociedad Afectada y la entidad Aeropuertos 
Españoles y Navegación Aérea (en adelante, «AENA»), 
referente a la modificación de determinadas condiciones 
del contrato de concesión suscrito entre Aldeasa y 

AENA, mediante el hecho relevante registrado en esa 
misma fecha.

Las Sociedades Oferentes requirieron a Aldeasa, antes 
de la presentación de la Oferta, una aclaración al respecto 
y fueron informadas por ésta de que, en opinión de Al-
deasa, no existe soporte jurídico que permita a AENA 
modificar unilateralmente las condiciones económicas de 
tal contrato de concesión.

4. Valores a los que se extiende la Oferta

4.1 Número de acciones: La Oferta tiene por objeto 
un total de 21.000.000 acciones de Aldeasa, de un euro 
con veinte céntimos de euro (Euro 1,20) de valor nominal 
cada una, representativas en conjunto del 100 por 100 del 
capital social de Aldeasa, en circulación a la fecha del 
folleto explicativo.

Las acciones de Aldeasa están admitidas a cotiza-
ción en las Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, 
Madrid y Valencia, y están integradas en el Sistema de 
Interconexión Bursátil Español («SIBE»/Mercado Con-
tinuo), se encuentran íntegramente suscritas y desem-
bolsadas, están representadas por anotaciones en cuenta 
y otorgan a sus titulares idénticos derechos políticos y 
económicos.

Los términos de la Oferta son idénticos para todas las 
acciones de Aldeasa a las que se extiende la Oferta, sien-
do la contraprestación ofrecida la indicada en el aparta-
do 5 siguiente.

Aldeasa no ha emitido acciones sin voto, clases espe-
ciales de acciones, obligaciones convertibles ni otros tí-
tulos o valores negociables que puedan dar derecho a la 
suscripción o adquisición de acciones.

4.2 Derechos incorporados a los valores: Las accio-
nes objeto de la Oferta deberán comprender todos los 
derechos políticos y económicos, cualquiera que sea su 
naturaleza, que les pudieran corresponder en el momento 
de la presentación de la Oferta ante la CNMV.

4.3 Inexistencia de cargas y gravámenes: Las accio-
nes a las que se extiende la Oferta deberán ser transmiti-
das libres de cargas, gravámenes y derechos de terceros 
que limiten los derechos políticos y económicos de di-
chas acciones o su libre transmisibilidad, por persona le-
gitimada para transmitirlas según los asientos del registro 
contable, de forma que las Sociedades Oferentes adquie-
ran una propiedad irreivindicable de acuerdo con el ar-
tículo 9 de la Ley del Mercado de Valores.

5. Contraprestación ofrecida por los valores

Las Sociedades Oferentes ofrecen a los accionistas de 
Aldeasa la cantidad de treinta y un euros (Euros 31) por 
acción, lo cual representa el 2.583,33 por 100 de su valor 
nominal.

La contraprestación será hecha efectiva en metálico y 
se abonará según lo establecido en el apartado 10.3 si-
guiente.

El dividendo a cuenta del ejercicio 2004 por importe 
bruto de 0,25 euros por acción acordado por Aldeasa 
con fecha 26 de enero de 2005 y con fecha de pago 22 
de febrero de 2005, según comunicación de hecho rele-
vante de 27 de enero de 2005, no se descontará del 
precio de la Oferta. En consecuencia, los aceptantes de 
la Oferta recibirán la contraprestación señalada de trein-
ta y un euros (Euros 31) por acción, al margen de dicho 
dividendo.

Finalmente, las Sociedades Oferentes hacen constar 
que el precio de la Oferta supone un incremento del 6,90 
por 100 respecto del precio de la oferta pública de adqui-
sición formulada con carácter previo por Gestión de Ex-
plotaciones Aeroportuarias, Sociedad Limitada, sobre 
el 100 por 100 de las acciones de Aldeasa y autorizada 
por la CNMV el 18 de enero de 2005.

6. Número máximo de valores a los que se extiende la 
Oferta y número mínimo de valores a los que se condi-

ciona la efectividad de la Oferta

6.1 Número máximo: La Oferta se dirige al cien por 
cien de los valores de Aldeasa tal y como se ha indicado 
en el apartado 4.1 anterior y, en consecuencia, no tiene 
límite máximo.

6.2 Número mínimo: La efectividad de la Oferta se 
condiciona a la adquisición de 10.502.100 acciones re-
presentativas del 50,01 por 100 del capital social actual 
de Aldeasa, sin que a la fecha del folleto explicativo las 
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Sociedades Oferentes tengan previsión o decisión alguna 
sobre la eventual renuncia a esta condición, que requerirá 
previa autorización de los Bancos (según éstos se definen 
en el apartado 8 siguiente).

7. Garantías constituidas por las Sociedades Oferentes 
para la liquidación de la Oferta

Con el fin de garantizar el pago del precio de las ac-
ciones cuyos titulares acepten la Oferta, las Sociedades 
Oferentes han presentado ante la CNMV dos avales ban-
carios de carácter solidario e irrevocable otorgados por 
las entidades Bank of Scotland, Sucursal en España e 
ING Belgium, Sociedad Anónima, Sucursal en España, a 
favor de ambas Sociedades Oferentes y por un importe de 
trescientos veinticinco millones quinientos mil euros 
(Euros 325.500.000) cada uno, ascendiendo el importe 
total de los avales a seiscientos cincuenta y un millones 
de euros (Euros 651.000.000).

8. Declaración relativa a un posible endeudamiento de 
las Sociedades Oferentes o de la Sociedad Afectada para 

la financiación de la Oferta

Las Sociedades Oferentes, sin perjuicio de su actual 
patrimonio, que incluye el Grupo Dufry tal como éste se 
define en el apartado 2.1 precedente, tienen previsto fi-
nanciar la Oferta y los gastos relacionados con la misma 
mediante aportaciones adicionales de fondos propios, en 
forma de capital social, prima de emisión y préstamos 
subordinados, por un importe de entre ochenta millones 
de euros (Euros 80.000.000) y hasta cien millones de 
euros (Euros 100.000.000), que realizarán sus socios an-
tes de la liquidación de la Oferta de acuerdo con el detalle 
que figura en el apartado 2.3 anterior así como en el fo-
lleto explicativo; y, en cuanto al resto, mediante financia-
ción bancaria que ING Bank N.V., London Branch y 
Bank of Scotland, Sucursal en España (en adelante, los 
«Bancos») tienen concedida a las Sociedades Oferentes 
en virtud de un contrato de crédito de financiación multi-
divisa (en adelante, la «Financiación») de fecha 24 de 
enero de 2005, cuyas principales condiciones se resumen 
a continuación:

(i) Principal: Hasta seiscientos cincuenta y dos mi-
llones de euros (Euros 652.000.000), una parte de los 
cuales podrá ser dispuesta en dólares estadounidenses, 
dividido en diversos tramos, con distintas condiciones 
económicas, de plazo, garantías y finalidades (que inclu-
yen el pago del precio de la Oferta, así como otras que se 
mencionan en el apartado (iii) siguiente).

(ii) Interés: Euribor (Libor para las disposiciones en 
dólares) más un margen que variará, en función del tramo 
en cuestión, entre el 2,00 por 100 anual y el 4,00 por 100 
anual.

(iii) Finalidad: Para atender al pago de la liquida-
ción de la Oferta, siempre que el número de acciones 
adquiridas ascienda, como mínimo, al 50,01 por 100 del 
capital social de Aldeasa, salvo que las Sociedades Ofe-
rentes hubiesen renunciado a esta condición en los térmi-
nos previstos en la Financiación, con el previo consenti-
miento de los Bancos, así como para atender otras 
necesidades financieras de las Sociedades Oferentes, de 
Aldeasa y de las sociedades de su grupo tras su eventual 
adquisición, tal y como se describe en el apartado 11.1 
siguiente, incluyendo:

La financiación del capital circulante de las Socieda-
des Oferentes y de Aldeasa, así como inversiones en in-
movilizado o futuras adquisiciones.

La refinanciación de la deuda de las Sociedades Ofe-
rentes y el Grupo Dufry.

Otras necesidades derivadas de la reorganización a 
que se refiere el apartado 11.1.2 A siguiente, sin perjuicio 
de que la cantidad dispuesta, en su caso, para atender a 
tales necesidades sea destinada, total o parcialmente a 
amortizar inicialmente la Financiación conforme a lo 
explicado en el apartado 11.1.2 A siguiente.

Adquisiciones adicionales sucesivas de acciones de 
Aldeasa que, en su caso, pudieran realizarse con poste-
rioridad a la liquidación de la Oferta, si ésta no es acepta-
da en su totalidad.

(iv) Amortización: Los distintos tramos que compo-
nen la Financiación se amortizarán entre un minimo de 
doce meses y un máximo de nueve años y seis meses 
desde la fecha de liquidación de la Oferta.

En particular, los tramos A de la Financiación, que 
pueden alcanzar el 28,07 por 100 del importe de la mis-
ma, se amortizarán en pagos semestrales hasta el 
año 2012.

Los tramos bullet con vencimiento superior a ocho 
años desde la fecha de liquidación de la Oferta pueden 
alcanzar entre el 25,15 por 100 y el 47,39 por 100 de la 
Financiación.

Por lo que respecta a los restantes tramos de la Finan-
ciación, éstos se amortizarán entre los doce y dieciocho 
meses desde la fecha de liquidación de la Oferta.

(v) Garantías: En garantía de las obligaciones asu-
midas por las Sociedades Oferentes conforme a la Finan-
ciación, los socios identificados en el apartado 2.2 han 
pignorado sus acciones en la sociedad Sintres que a su 
vez ha pignorado las acciones que la misma posee en el 
capital de las Sociedades Oferentes. Por su parte, las So-
ciedades Oferentes han asumido el compromiso de pig-
norar en el futuro las acciones de Aldeasa que adquieran 
tras la liquidación de la Oferta, así como aquellas accio-
nes adicionales de Aldeasa que pudieran adquirir en al-
gún momento posterior a la liquidación de la Oferta y 
aquéllas que suscriban, en su caso, como consecuencia 
de la aportación no dineraria del Grupo Dufry a que se 
refiere el apartado 11.1.2 siguiente; igualmente diversas 
filiales operativas del grupo al que pertenecen las Socie-
dades Oferentes se han comprometido a garantizar a 
aquéllas frente a los Bancos.

(vi) Inexistencia de derechos especiales de los Ban-
cos: La Financiación no prevé el acceso de los Bancos al 
capital de las Sociedades Oferentes ni de Aldeasa, ni su 
presencia en sus Consejos de Administración.

(vii) Otras condiciones: La Financiación establece 
las obligaciones y las restricciones habituales en este tipo 
de financiaciones, y que afectan a las Sociedades Oferen-
tes y su grupo y, tras la liquidación de la Oferta y en caso 
de resultado positivo de ésta, a Aldeasa y las filiales más 
significativas de la misma.

En particular, la Financiación establece diversas res-
tricciones a las Sociedades Oferentes y a Aldeasa, así 
como la obligación de cumplir ciertos ratios financieros a 
nivel consolidado del Grupo Dufry (y, con posterioridad 
a la toma de control por las Sociedades Oferentes de Al-
deasa, incluyendo a ésta y sus filiales), tales como ratios 
de endeudamiento, de cobertura del servicio de la deuda, 
de liquidez, de fondos propios y de inversiones en activos 
fijos. Entre las restricciones que establece la Financia-
ción cabe resaltar aquellas que afectan:

A la disposición y gravamen de los activos, excluidas 
aquellas disposiciones y gravámenes realizadas en el 
curso ordinario de los negocios y otras excepciones a di-
cha regla general.

Al endeudamiento, excluido el endeudamiento comer-
cial en el curso ordinario de los negocios y otras excep-
ciones a dicha regla general.

A las inversiones, excluidas aquéllas que se realicen 
con nuevas aportaciones de capital social o con flujos de 
caja excedentarios.

A la constitución o adquisición de participaciones en 
otras sociedades distintas de Aldeasa, salvo en el curso 
ordinario de los negocios.

Al cambio de la actividad, a la disolución, liquidación, 
escisión o fusión de las Sociedades Oferentes (salvo la 
fusión con Aldeasa).

Por último, el contrato de crédito incluye ciertos dere-
chos de información de los Bancos y otras cláusulas, 
condiciones y declaraciones habituales en este tipo de 
financiaciones. Asimismo, los Bancos se reservan el de-
recho de sindicar el crédito, estando previsto que el pro-
ceso de sindicación comience tras la liquidación de la 
Oferta.

La financiación bancaria suscrita es con recurso a 
Sintres, en tanto que garante de las obligaciones asumi-
das por las Sociedades Oferentes en virtud de la misma; 
no obstante, la financiación es sin recurso frente a los 
Socios de Sintres, de tal forma que, sin perjuicio de la 
prenda constituida sobre las acciones de Sintres, las enti-
dades financiadoras no tienen acción directa frente a tales 
socios.

Los importes finales de las disposiciones con cargo a 
la Financiación, así como el importe de los fondos a 
aportar por los Socios de Sintres señalados en el aparta-
do 2.3 anterior y en el folleto explicativo, necesarios para 
cubrir el precio de la Oferta, se determinarán en función 

del resultado de la Oferta, si bien en ningún caso la apor-
tación de fondos será inferior a ochenta millones de euros 
(80.000.000 Euros), por lo que la proporción entre la 
aportación de fondos por parte de accionistas y la deuda 
bancaria para la financiación de la adquisición nunca será 
inferior a 12/88, sin perjuicio del restante patrimonio de 
las Sociedades Oferentes.

La financiación formalizada se ha diseñado conforme 
a las características de la Oferta y a la estructura y activi-
dad del grupo de las Sociedades Oferentes, mediante la 
capitalización de intereses, en algunos tramos, y la amor-
tización de la mayor parte de los tramos a vencimiento 
(conforme se describe en el apartado (iv) anterior).

Las Sociedades Oferentes podrán atender al pago de 
intereses y a la amortización del principal con los ingre-
sos derivados de su actividad y de las sociedades de su 
grupo, así como con los dividendos que Aldeasa pueda 
distribuir; adicionalmente, tras la reorganización deriva-
da de la proyectada integración del Grupo Dufry con 
Aldeasa, conforme se indica en el apartado 11.1.2 A si-
guiente, las Sociedades Oferentes tienen intención de 
utilizar, bien el excedente de recursos propios en su caso 
generado, o bien el precio de venta del Grupo Dufry sa-
tisfecho por Aldeasa, para el repago parcial de la finan-
ciación, todo ello mediante la estructura que en su mo-
mento se considere más eficiente desde el punto de vista 
económico y empresarial y con el máximo respeto de la 
normativa aplicable.

Tras la adquisición del control de Aldeasa por las So-
ciedades Oferentes, aquélla podrá disponer de la Finan-
ciación, con cargo al tramo destinado a la financiación 
del capital circulante, por un importe de hasta cuarenta 
millones de euros (Euros 40.000.000). Asimismo, una 
vez producida la integración de Grupo Dufry en Aldeasa, 
ésta podrá a su vez acceder a la Financiación en la medi-
da necesaria para llevar a cabo dicha reorganización 
conforme a lo que se indica en los apartados 11.1.2.A 
y 11.1.2.B siguientes.

Finalmente se hace constar que, sin perjuicio de los 
supuestos en que Aldeasa puede disponer de la Financia-
ción conforme a lo señalado en el anterior párrafo y en el 
apartado 11.1.2 siguiente, y la vinculación de Aldeasa y 
sus filiales por las restricciones y obligaciones descritas 
en el apartado (vii) anterior, la financiación de la Oferta 
no incrementará el endeudamiento de Aldeasa ni impli-
cará el otorgamiento de garantías reales por su parte.

9. Plazo de aceptación

El plazo de aceptación de la Oferta es de un mes con-
tado a partir de la fecha de publicación del primero de los 
anuncios que, en los términos del artículo 18 del Real 
Decreto 1197/1991, se publicarán en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil, en los Boletines de Cotización de 
las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 
Valencia y en dos periódicos.

El plazo de aceptación será contado de fecha a fecha, 
excepto si el primer o el último día fuesen inhábiles a 
efectos de funcionamiento del Sistema de Interconexión 
Bursátil Español («SIBE»/Mercado Continuo). En tales 
casos, el plazo de aceptación, respectivamente, se inicia-
rá el, o se extenderá automáticamente hasta el día hábil 
inmediatamente siguiente, a efectos de funcionamiento 
del Sistema de Interconexión Bursátil Español («SIBE»/
Mercado Continuo), finalizando en todo caso a las vein-
ticuatro horas del último día del plazo.

El plazo de aceptación quedará prorrogado, en su 
caso, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 33 d), 
35 y 36 del Real Decreto 1197/1991.

10. Formalidades que deben cumplir los destinatarios 
de la Oferta para manifestar su aceptación, así como la 

forma y plazo en que recibirán la contraprestación

10.1 Declaraciones de aceptación: Las declaracio-
nes de aceptación de la Oferta serán irrevocables y no 
podrán ser condicionales. Aquellas declaraciones de 
aceptación que no reúnan estas características se reputa-
rán inválidas y no podrán ser admitidas.

Los accionistas de la Sociedad Afectada podrán acep-
tar la Oferta por la totalidad o parte de las acciones de las 
que sean titulares.

En el momento de la aceptación, los accionistas de la 
Sociedad Afectada deberán facilitar la siguiente informa-
ción: nombres y apellidos o denominación social, direc-
ción y NIF, o, en caso de no residentes en España que no 
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dispongan de NIF, número de pasaporte, nacionalidad y 
lugar de residencia.

Los titulares de acciones deberán manifestar su acep-
tación de la Oferta por escrito a las Sociedades Rectoras 
de las Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y 
Valencia, a través de cualquier entidad miembro de di-
chas Bolsas, quienes responderán de la titularidad y te-
nencia de las acciones a que se refieren dichas acepta-
ciones, así como de la inexistencia de cargas o 
gravámenes o derechos de terceros que limiten los dere-
chos políticos o económicos de dichas acciones o su 
transmisibilidad.

Las declaraciones de aceptación de los titulares de ac-
ciones se acompañarán de la documentación suficiente 
para que pueda realizarse la transmisión de las acciones.

En ningún caso las Sociedades Oferentes aceptarán 
valores cuyas referencias de registro sean posteriores al 
último día de plazo de aceptación de la Oferta. Es decir, 
aquellas acciones que se ofrezcan en venta deberán haber 
sido adquiridas como máximo el último día del plazo de 
aceptación de la Oferta.

10.2 Publicación del resultado de la Oferta: Trans-
currido el plazo de aceptación previsto en el folleto expli-
cativo, o el que resulte, en su caso, de su prórroga o mo-
dificación, y en un plazo que no excederá de cinco días, 
las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores de Ma-
drid, Barcelona, Bilbao y Valencia, comunicarán a la 
CNMV el número total de acciones que hayan aceptado 
la Oferta.

Conocido por la CNMV el total de aceptaciones, la 
CNMV comunicará en el plazo de tres días a las Socieda-
des Rectoras de las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao 
y Valencia, a las Sociedades Oferentes y a la Sociedad 
Afectada, el resultado de la Oferta.

Las Sociedades Rectoras publicarán dicho resultado al 
día siguiente en los correspondientes Boletines de Coti-
zación.

10.3 Liquidación de la Oferta: La adquisición de las 
acciones se intervendrá y liquidará por Merrill Lynch 
Capital Markets España, Sociedad Anónima, Sociedad 
de Valores, que actuará por cuenta de las Sociedades 
Oferentes, según la designación del apartado 10.5 si-
guiente.

Se considerará fecha de contratación a todos los efec-
tos el día de publicación del resultado de la Oferta en los 
Boletines de Cotización de las Bolsas de Valores de Bar-
celona, Bilbao, Madrid, y Valencia, entendiéndose por 
día de la publicación del resultado de la Oferta la fecha 
de la sesión a la que se refieran los mencionados Boleti-
nes de Cotización.

La liquidación y el pago del precio de las acciones 
será realizado siguiendo el procedimiento establecido 
para ello por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, So-
ciedad Anónima (Iberclear), considerándose como fe-
cha de contratación de la correspondiente operación 
bursátil la del día de la publicación del resultado defini-
tivo de la Oferta en los Boletines de Cotización de las 
Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid, y Va-
lencia.

Si la Oferta no alcanzase el mínimo de aceptaciones 
establecido en el apartado 6.2 del folleto explicativo, las 
Sociedades Oferentes podrán renunciar a dicha condi-
ción adquiriendo todos los valores ofrecidos, si bien a la 
fecha del folleto explicativo las Sociedades Oferentes no 
tienen ninguna decisión tomada al respecto. A tal efecto, 
las Sociedades Oferentes se comprometen a comunicar 
su decisión de renunciar o no al límite mínimo a que se 
condiciona la Oferta, en el plazo más breve posible y, 
como máximo, el día siguiente a aquél en que la CNMV 
le anticipe el resultado de la Oferta. En el caso de no re-
nunciar a la condición, la comunicación se hará pública 
por las Sociedades Oferentes en la forma prevista en el 
artículo 18.1 del Real Decreto 1197/1991 al día siguiente 
de la referida comunicación.

10.4 Gastos de aceptación y liquidación de la Ofer-
ta: Los titulares de las acciones de la Sociedad Afectada 
que acepten la Oferta no soportarán gasto alguno deriva-
do de los corretajes de la participación obligatoria de un 
miembro del mercado en la compraventa, ni por los cáno-
nes de contratación de las Bolsas de Valores y de liquida-
ción de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Regis-
tro, Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad 
Anónima (Iberclear), que serán asumidos por las Socie-
dades Oferentes, siempre que en la operación intervenga 

exclusivamente Merrill Lynch Capital Markets España, 
Sociedad Anónima, Sociedad de Valores.

En el supuesto de que intervengan por cuenta del 
aceptante otros intermediarios o miembros del mercado 
distintos del reseñado serán a cargo del aceptante el co-
rretaje y los demás gastos de la parte vendedora en la 
operación, excepto los cánones de liquidación de Socie-
dad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensa-
ción y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima 
(Iberclear) y de contratación de las Bolsas de Valores que 
serán satisfechos por las Sociedades Oferentes.

En ningún caso las Sociedades Oferentes se harán 
cargo de las eventuales comisiones y gastos que las enti-
dades depositarias y administradoras de las acciones 
carguen a sus clientes por la tramitación de órdenes deri-
vadas de la aceptación de la Oferta.

Los gastos correspondientes al comprador correrán a 
cargo de las Sociedades Oferentes.

Cualesquiera otros gastos distintos de los anterior-
mente reseñados serán asumidos por quien incurra en 
ellos.

En caso de resultado negativo de la Oferta, todos los 
gastos ocasionados por la devolución de los certificados 
acreditativos de la titularidad de las acciones de la Socie-
dad Afectada que hubieran sido entregados por los acep-
tantes de la Oferta serán por cuenta de las Sociedades 
Oferentes.

10.5 Designación del miembro del mercado que ac-
tuará por cuenta de las Sociedades Oferentes: Las Socie-
dades Oferentes han designado a Merrill Lynch Capital 
Markets España, Sociedad Anónima, Sociedad de Valo-
res, con domicilio social en Madrid, Plaza de Pablo Ruiz 
Picasso, sin número, Edificio Torre Picasso, planta 40 y 
con número de identificación fiscal A-81479586, como 
entidad encargada de intervenir y liquidar las operacio-
nes de adquisición de valores que pudieran resultar de la 
Oferta.

11. Otras informaciones

11.1 Finalidad perseguida con la adquisición.

11.1.1 Finalidad: Las Sociedades Oferentes, por 
medio de la Oferta formulada en el folleto explicativo, 
persiguen la finalidad de adquirir el mayor número posi-
ble de acciones de Aldeasa, y en todo caso por encima del 
mínimo establecido en el apartado 6.2, con el objetivo 
estratégico de convertirla en uno de los líderes mundiales 
en su sector.

A fin de lograr este objetivo, es intención de las Socie-
dades Oferentes, en caso de lograr la Oferta un resultado 
positivo, proceder a la integración de parte o todas las 
filiales de las Sociedades Oferentes, que constituyen el 
Grupo Dufry (descrito en el apartado 2.1 anterior), en el 
grupo de sociedades encabezado por Aldeasa.

Las Sociedades Oferentes tienen previsto acometer 
dicho proceso de integración en todo caso, con indepen-
dencia de que Aldeasa siga cotizando o finalmente fuera 
excluida de cotización, en los términos descritos en el 
apartado 11.1.4 posterior.

El grupo resultante de dicha integración, cuya base 
operativa estaría ubicada en España, se convertiría en 
uno de los principales operadores mundiales en el sector 
de las tiendas de viaje o «travel retail», y estaría contro-
lado conjuntamente por los Fondos Advent en los térmi-
nos señalados en el apartado 2.2 anterior.

Asimismo la integración de Grupo Dufry en el grupo 
encabezado por Aldeasa permitiría aprovechar la com-
plementariedad geográfica de la actividad desarrollada 
por Aldeasa y aquéllas desarrolladas por Grupo Dufry. 
En este sentido, cabe destacar que, a la luz de la informa-
ción de que disponen las Sociedades Oferentes en rela-
ción con el ámbito territorial en que desarrolla su activi-
dad Aldeasa, no se aprecia ningún solapamiento 
significativo, detectándose en cambio un importante 
grado de complementariedad. Desde un punto de vista 
organizativo, y dada esta complementariedad, las Socie-
dades Oferentes prevén que la integración de las activi-
dades de Aldeasa con las de Grupo Dufry podría llevarse 
a cabo sin alterar significativamente las actuales estructu-
ras de negocio.

Sin perjuicio del carácter financiero de su inversión, a 
la fecha del folleto explicativo no existe previsión ni de-
cisión alguna respecto del plazo de la posible desinver-
sión por parte de los respectivos Socios de Sintres. Parti-
cularmente, no se tiene prevista la entrada de nuevos 

socios ni un aumento de la participación directa o indi-
recta de Áreas, Petrus o Witherspoon en el capital social 
de Sintres, el Grupo Dufry o la propia Aldeasa.

11.1.2 Actividad futura y adquisición o disposición 
de activos:

A. Integración de la Sociedad Afectada con Grupo 
Dufry: De acuerdo con las consideraciones expuestas en 
el apartado 11.1.1 anterior, en caso de lograr la Oferta un 
resultado positivo y obtener así las Sociedades Oferentes 
el control sobre Aldeasa, es intención de aquéllas proce-
der a una reorganización consistente en la integración de 
la totalidad o parte de las filiales de Grupo Dufry en 
Aldeasa.

Dicha integración se realizaría en la forma que mejor 
se adecúe a las concretas circunstancias que se aprecien 
como consecuencia del oportuno análisis económico, fi-
nanciero y legal, en función del resultado final de la 
Oferta, atendiendo a la optimización de las posibles si-
nergias que puedan existir entre Aldeasa y Grupo Dufry 
y garantizando el pleno respeto a los derechos de cuales-
quiera accionistas minoritarios que permanezcan en el 
capital de Aldeasa tras la liquidación de la Oferta.

Si bien a la fecha del folleto explicativo ni las Socie-
dades Oferentes ni los Socios de Sintres han adoptado 
ninguna decisión respecto de la estructura del proceso de 
integración, con carácter preliminar y dependiendo en 
todo caso del resultado final de la Oferta, las Sociedades 
Oferentes han considerado inicialmente los siguientes 
mecanismos de integración:

(i) Adquisición por Aldeasa: Uno de los mecanis-
mos inicialmente considerados consiste en la adquisición 
por parte de Aldeasa de todas o parte de las filiales de 
Grupo Dufry (excluyendo las propias Sociedades Ofe-
rentes), que las Sociedades Oferentes transmitirían.

La valoración a efectos de dicha transmisión, en su 
caso, de Grupo Dufry y el precio de la proyectada com-
praventa, serían objeto de adecuada valoración por ex-
perto independiente para salvaguardar los intereses de 
los accionistas minoritarios que permanezcan en Aldea-
sa tras la Oferta. Se hace constar que la valoración del 
Grupo Dufry tendrá que resultar equitativa, desde un 
punto de vista financiero, con la valoración del grupo 
Aldeasa. A tal efecto, las Sociedades Oferentes mani-
fiestan que tal valoración se realizaría conforme a méto-
dos y parámetros de valoración consistentes con los uti-
lizados para determinar la contraprestación ofrecida por 
las acciones de la Sociedad Afectada en virtud de la 
presente Oferta.

Como resultado de esta adquisición, Aldeasa se en-
deudará y las Sociedades Oferentes podrían emplear los 
fondos obtenidos en la venta para amortizar total o par-
cialmente la Financiación de la Oferta.

(ii) Aportación no dineraria a Aldeasa: En este su-
puesto las Sociedades Oferentes transmitirían todas o 
parte de las filiales de Grupo Dufry mediante una aporta-
ción no dineraria a realizar en el contexto de un aumento 
de capital acordado por la Junta General de Accionistas 
de Aldeasa, con exclusión del derecho de suscripción 
preferente. Dicho aumento de capital sería íntegramente 
suscrito por las Sociedades Oferentes y se realizaría con 
salvaguarda de todas las garantías previstas en la legisla-
ción vigente para este tipo de operaciones y, en particu-
lar, previa emisión de los oportunos informes acerca de la 
valoración de las aportaciones no dinerarias realizadas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, así como respecto del tipo de 
emisión y número de las nuevas acciones a efectos de la 
exclusión del derecho de suscripción preferente en los 
términos previstos en el artículo 159 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

A efectos de la citada posible exclusión del derecho de 
suscripción preferente y de la valoración de las aporta-
ciones no dinerarias, y sin perjuicio del resultado que 
arrojen los preceptivos informes de expertos indepen-
dientes y auditores previstos en la Ley de Sociedades 
Anónimas, las Sociedades Oferentes consideran que la 
valoración relativa de los grupos Dufry y Aldeasa debe 
tener en cuenta un valor mínimo para este último equiva-
lente al precio de la Oferta, salvo que existieran circuns-
tancias que justifiquen otra valoración distinta en función 
del momento en que realice el correspondiente aumento 
de capital, si éste no fuera inmediato. Por lo que se refie-
re al Grupo Dufry, su valoración estará sujeta a los infor-
mes de experto independiente y tendrá que resultar equi-
tativa, desde un punto de vista financiero, con la 
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valoración del grupo Aldeasa. A tal efecto, y sujeto en 
todo caso a las valoraciones referidas de expertos inde-
pendientes, se propondrá una valoración consistente con 
los métodos y parámetros utilizados para determinar la 
contraprestación ofrecida por las acciones de la Sociedad 
Afectada en virtud de la Oferta.

Se hace constar que, consiguientemente, esta amplia-
ción, que generaría un excedente de fondos propios en 
Aldeasa, podría suponer una importante dilución del 
porcentaje de participación en Aldeasa de los accionistas 
que permanezcan en la misma tras la Oferta, al mismo 
tiempo que permitiría a las Socieades Oferentes incre-
mentar su participación, manteniéndose la estructura de 
control por parte de los Fondos Advent. Todo ello con el 
máximo respeto a las garantías legales que permitan sal-
vaguardar el valor económico de las participaciones de 
los accionistas que, en su caso, decidan permanecer en el 
capital de Aldeasa con posterioridad a la liquidación de 
la Oferta.

(iii) Integración mediante fusión: En este supuesto 
las Sociedades Oferentes, al ser de nacionalidad suiza, 
procederían previamente a la constitución de una socie-
dad española, cuyo objeto consistiría en la tenencia de las 
acciones y participaciones sociales de todas o parte de las 
filiales de Grupo Dufry, que posteriormente se integraría 
con Aldeasa mediante una operación de fusión.

Si bien a fecha de hoy no hay tomada ninguna deci-
sión al respecto, inicialmente se prevé que dicha opera-
ción de fusión se instrumentaría bien mediante la absor-
ción de la sociedad de nueva constitución por parte de 
Aldeasa, o bien mediante una fusión por absorción de 
Aldeasa. En este segundo supuesto se procedería a pro-
mover la previa exclusión de cotización de las acciones 
de Aldeasa o, alternativamente, a solicitar, si ello fuera 
admitido por la CNMV, la simultánea admisión a cotiza-
ción de las acciones de la sociedad resultante de la fu-
sión, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el aparta-
do 11.1.4 siguiente.

En este caso, la ecuación de canje para llevar a cabo la 
fusión se fijará con los mismo criterios de valoración se-
ñalados en el anterior apartado (ii).

Igualmente y en caso de que la integración se lleve a 
cabo conforme a las alternativas recogidas en los apar-
tados 11.1.2 A (ii) y 11.1.2 A (iii) anteriores, se hace 
constar que las Sociedades Oferentes tienen intención 
de utilizar el excedente de recursos propios que, en su 
caso, se genere en Aldeasa o en el grupo resultante de 
dicha reorganización, para su distribución a los accio-
nistas en cualquier forma admisible en derecho, lo que 
permitiría la cancelación anticipada de toda o parte de 
la deuda de las Sociedades Oferentes, según se ha indi-
cado en el apartado 8. La forma y el importe de cual-
quier distribución se valorarán en su momento por las 
Sociedades Oferentes, en función de criterios de conve-
niencia económica y empresarial. En su caso, dicha 
distribución podrá requerir financiación externa por 
parte de Aldeasa conforme se indica en el aparta-
do 11.1.2 B siguiente.

Sin perjuicio de las consideraciones preliminares an-
teriores acerca de la posible estructura del proceso de 
integración, llegado el momento, las Sociedades Oferen-
tes valorarían con detalle cualesquiera otras posibilida-
des jurídica y económicamente viables y que mejor se 
adecúen y permitan alcanzar los objetivos de integración 
previstos, incluida una combinación de las anteriores. En 
todo caso, con independencia de la alternativa finalmente 
empleada, Aldeasa dispondrá de la Financiación a fin de 
hacer frente a la reorganización en los términos expues-
tos en el presente apartado 11.1.2, sin perjuicio de que las 
cantidades dispuestas por Aldeasa que perciban las So-
ciedades Oferentes como consecuencia de dicha reorga-
nización, sean destinadas por éstas a amortizar parcial-
mente la referida Financiación.

B. Otras previsiones: Las Sociedades Oferentes 
manifiestan asimismo que, en la medida en que el proce-
so de reorganización o de adquisición por Aldeasa del 
Grupo Dufry requiriera la obtención de financiación ex-
terna por parte de Aldeasa conforme a lo indicado en el 
apartado 11.1.2 A anterior, el paquete de financiación 
suscrito por las Sociedades Oferentes en relación con la 
Oferta, y que se describe con mayor detalle en el aparta-
do 8 anterior, incluye los compromisos de financiación 
necesarios al efecto, que podrían implicar el otorgamien-
to de garantías; ello sin perjuicio de que parte de la canti-
dad dispuesta por Aldeasa que, en su caso, perciban las 

Sociedades Oferentes, sea destinada por éstas a amortizar 
parcialmente el referido paquete de financiación.

Las Sociedades Oferentes tienen intención de refinan-
ciar la actual deuda de Aldeasa mediante la obtención de 
financiación externa, si bien la decisión al respecto se 
adoptaría una vez adquirido el control de Aldeasa.

Se hace constar igualmente que las Sociedades Ofe-
rentes a la fecha del folleto explicativo no tienen previ-
sión ni han adoptado ninguna decisión respecto de la 
utilización y/o enajenación de cualesquiera activos afec-
tos a la actividad de Aldeasa, fuera del curso ordinario de 
su actividad, sin perjuicio de la posibilidad, en su caso, 
de analizar la conveniencia de la enajenación de activos 
no afectos a la actividad de Aldeasa. Por lo que que res-
pecta a la tesorería de Aldeasa, las Sociedades Oferentes 
prevén que pueda ser destinada a atender el servicio de la 
deuda de Aldeasa, si bien, a fecha del presente Folleto, 
las Sociedades Oferentes no han adoptado ninguna deci-
sión al respecto.

Por otro lado, las Sociedades Oferentes manifiestan 
que en la medida en que, una vez llevada a cabo la inte-
gración de Grupo Dufry en Aldeasa, resulte necesario 
para financiar el futuro crecimiento de ésta así como po-
sibles futuras adquisiciones, podrían realizarse aumentos 
del capital social de Aldeasa, con derecho de suscripción 
preferente por parte de todos los accionistas. No obstan-
te, a fecha del folleto explicativo las Sociedades Oferen-
tes no tienen adoptada ninguna decisión al respecto.

En lo relativo al personal y a los directivos de Aldea-
sa, a la fecha del folleto explicativo las Sociedades Ofe-
rentes no disponen de datos suficientes para concretar su 
plan de actuación.

Finalmente las Sociedades Oferentes hacen constar su 
intención de no continuar con la política que actualmente 
mantiene Aldeasa respecto de la distribución de dividen-
dos. En este sentido y si bien a fecha actual no hay toma-
da ninguna decisión al respecto, las Sociedades Oferen-
tes prevén que, una vez acometido el proceso de 
integración y, en su caso, la amortización parcial, por 
parte de las Sociedades Oferentes, de la financiación ob-
tenida por ellas en relación con la Oferta, previsiblemen-
te Aldeasa pasaría a no distribuir dividendos a sus accio-
nistas, al objeto de atender al servicio de su deuda así 
como con el fin de acometer posibles inversiones, y ello 
con independencia de que se mantenga la cotización de 
las acciones de Aldeasa conforme a lo recogido en el 
apartado 11.1.4 siguiente.

Se hace constar que la financiación que, en su caso, 
permanezca viva en las Sociedades Oferentes tras el 
proceso de integración referido, podrá amortizarse con 
cargo a los ingresos propios de dichas Sociedades Ofe-
rentes, tales como royalties y «management fees».

11.1.3 Modificaciones en los estatutos sociales y en 
el órgano de administración: Las Sociedades Oferentes 
no tienen actualmente intención de proceder a la modifi-
cación de los estatutos de Aldeasa, salvo en lo que pudie-
ra derivarse de una reorganización en los términos ex-
puestos en el apartado 11.1.2 anterior o de la exclusión de 
cotización y reducción de capital de Aldeasa a que se re-
fiere el apartado 11.1.4 siguiente.

Las Sociedades Oferentes tienen previsto efectuar las 
modificaciones en el número de miembros y en la com-
posición del órgano de administración de Aldeasa y sus 
correspondientes comisiones, que le permitan alcanzar 
una representación en dichos órganos en todo caso mayo-
ritaria. En ningún caso Áreas, Petrus y Witherspoon po-
drán designar más de un tercio de los miembros del 
Consejo de Administración de Aldeasa. En la medida en 
que Aldeasa mantuviera la cotización de sus acciones, 
dicha representación se adecuaría plenamente a los requi-
sitos de buen gobierno corporativo, con presencia de 
consejeros independientes.

No existe ningún acuerdo, ni previsión ni compromiso 
de las Sociedades Oferentes respecto de la continuidad 
en Aldeasa de los actuales miembros del consejo de ad-
ministración y/o directivos de la misma.

En caso de que las acciones de Aldeasa continuaran 
cotizando, se observarán las normas del buen gobierno 
corporativo, si bien, a fecha del folleto explicativo, las 
Sociedades Oferentes no han adoptado ninguna decisión 
relativa a la política concreta a seguir por Aldeasa en 
materia de gobierno corporativo.

Asimismo, se hace constar que las Sociedades Oferen-
tes tampoco han tomado ninguna decisión en relación 
con el nombramiento del Presidente del Consejo de Ad-

ministración de Aldeasa, ni existe previsión alguna en 
cuanto a una posible reducción o aumento del número de 
consejeros.

11.1.4 Negociación de las acciones de la Sociedad 
Afectada: A fecha del folleto explicativo, las Sociedades 
Oferentes no tienen ninguna previsión ni han adoptado 
ninguna decisión respecto del mantenimiento de la coti-
zación de las acciones de Aldeasa o su exclusión.

En caso de que el número de acciones y accionistas 
aceptantes de la Oferta permitiera la permanencia en 
Bolsa de las acciones de Aldeasa, las Sociedades Ofe-
rentes tiene intención de mantener a Aldeasa como 
compañía cotizada en las Bolsas de Valores españolas. 
En este supuesto, en caso de llevarse a cabo la reorgani-
zación mediante la aportación de todas o parte de las fi-
liales de Grupo Dufry, en los términos descritos en el 
apartado 11.1.2 anterior, dicha aportación se realizaría 
mediante la emisión de nuevas acciones de Aldeasa que 
estarían igualmente admitidas a cotización. Del mismo 
modo, y de realizarse la referida integración mediante la 
fusión de Aldeasa con una sociedad de nueva creación 
conforme a lo señalado en mencionado apartado 11.1.2, 
las acciones de esta sociedad de nueva creación también 
estarían admitidas a cotización, previa aprobación por la 
CNMV.

Si, por el contrario, el elevado número de acciones y 
accionistas aceptantes de la Oferta no permitiera la per-
manencia en Bolsa de Aldeasa, las Sociedades Oferentes 
se comprometen a iniciar, en el plazo máximo de seis 
meses desde la finalización de la Oferta, las medidas que 
resulten necesarias que podrán ir orientadas, en función 
de las circunstancias concretas, a la obtención de una di-
fusión accionarial adecuada para la permanencia en Bol-
sa de Aldeasa, o a la exclusión de cotización de sus accio-
nes, en cumplimiento, en cualquiera de los supuestos, 
con los requisitos que sean aplicables, incluyéndose, si 
así lo requiriese la CNMV para la protección de los inte-
reses de los accionistas, la realización de una oferta pú-
blica de exclusión. En todo caso, el precio por acción al 
que se promovería la exclusión de cotización de las ac-
ciones de Aldeasa sería el resultante de la oportuna valo-
ración de Aldeasa realizada por un experto independien-
te, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
aplicable y, en todo caso, sujeto a la aprobación de la 
CNMV.

Adicionalmente a lo anterior, y si finalmente se pro-
moviera la exclusión de cotización de las acciones de 
Aldeasa, las Sociedades Oferentes podrían valorar poste-
riormente la posibilidad de realizar aquellas actuaciones 
que le permitan convertir a Aldeasa en una sociedad 
unipersonal cuyos accionistas únicos sean las Sociedades 
Oferentes, incluyendo una reducción de capital de Aldea-
sa mediante la amortización de las acciones propiedad de 
los accionistas minoritarios en los términos de ar-
tículo 164.3 de la Ley de Sociedades Anónimas.

11.2 Derecho de la competencia: Las Sociedades 
Oferentes consideran que la presente operación de adqui-
sición no está afectada por las disposiciones de control de 
concentraciones del Reglamento (CEE) 139/2004, de 20 
de enero de 2004. En consecuencia, la operación no ha 
sido notificada a las autoridades comunitarias de defensa 
de la competencia.

Con fecha 26 de enero de 2005, las Sociedades Ofe-
rentes, han notificado la presente operación al Servicio 
de Defensa de la Competencia en los términos de la 
Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Compe-
tencia.

Finalmente se hace constar que con fecha 16 de fe-
brero de 2005 el Servicio de Defensa de la Competencia 
ha remitido a las Sociedades Oferentes escrito en virtud 
del cual se comunica que «el Excelentísimo Señor Vice-
presidente Segundo del Gobierno y Ministro de Econo-
mía y Hacienda, ha resuelto con fecha 15 de febrero 
de 2005 no remitir el expediente de referencia al Tribu-
nal de Defensa de la Competencia, por lo cual, se enten-
derá que la Administración no se opone a la operación 
notificada».

11.3 Dirección General de Comercio e Inversiones 
Exteriores: La adquisición de las acciones de Aldeasa por 
parte de las Sociedades Oferentes no está sujeta a la auto-
rización previa de la Dirección General de Comercio e 
Inversiones Exteriores de Conformidad con lo dispuesto 
en el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inver-
siones exteriores. Las Sociedades Oferentes se compro-
meten a instar a las sociedades del grupo al que pertene-
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cen para que éstas realicen aquellas declaraciones de 
inversiones extranjeras que sean exigibles al amparo del 
Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones 
exteriores, como consecuencia de la estructura señalada 
en el apartado 2. Dichas declaraciones se realizarán a 
efectos estadísticos.

11.4 Folleto explicativo y anuncio de la Oferta: La 
Oferta se realiza únicamente en España y se dirige a to-
dos los titulares de acciones de Aldeasa en los términos 
previstos en el folleto explicativo sin que el mismo y su 
contenido constituyan una extensión de la Oferta a los 
Estados Unidos de América ni a cualquier jurisdicción 
donde la formulación de la Oferta exigiese la distribu-
ción y/o registro de documentación adicional al folleto 
explicativo. La Oferta no se dirige ni directa ni indirec-
tamente a los Estados Unidos de América, ni mediante el 
sistema postal de los Estados Unidos de América ni por 
cualquier otro medio o instrumento (incluyendo el co-
rreo, fax, télex o teléfono), sin perjuicio del derecho que 
asiste a los accionistas de Aldeasa, cualquiera que sea su 
nacionalidad o residencia, de aceptar la Oferta en los 
términos contenidos en el folleto explicativo. Las copias 
del folleto y sus anexos y la aceptación de la Oferta no 
se enviarán por correo, ni de ninguna manera se distri-
buirán o enviarán dentro de los Estados Unidos y las 
personas que reciban los mencionados documentos no 
podrán distribuirlos ni enviarlos a los Estados Unidos de 
América.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 18 del Real Decreto 1197/1991, 
de 26 de julio, y para conocimiento de los accionistas de 
Aldeasa, Sociedad Anónima, a los que se dirige la Oferta 
Pública de Adquisición de Valores, que pudieran estar 
interesados en la misma.

Madrid, 16 de febrero de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración de Dufry Holding AG y de 
Dufry Investment AG, don Juan Carlos Torres Carrete-
ro.–6.191. 

 ALTOIS FINANCIERA, SICAV, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta General Ex-
traordinaria, a celebrar en los locales de la calle Goya, 
número 6, de Madrid, el día 17 de marzo de 2005, a las 
13:00 horas, en primera convocatoria, o en los mismos 
lugar y hora, del siguiente día 18 de marzo de 2005, en 
segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de Entidad Gestora.
Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los Accionistas a exami-
nar en el domicilio social u obtener, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 18 de marzo de 2005.

Madrid, 10 de febrero de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, María Reyes Hernández Es-
cude.–5.236. 

 ANDREW PAUL CLIFFORD

Edicto

D/D.ª María Dolores García-Contreras Martínez, 
Secretario/a del Juzgado de lo Social núm. 5 de  
Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue Ejecu-
ción n.º 39/03 dimanante de autos 394/02, en materia

de Ejecución, a instancia de Mutua Ibermutuamur, 
M.A.T.E.P.S.s. n.º 274 contra Andrew Paul Clifford, 
se ha dictado en fecha 2-02-05 Auto por el que se de-
clara al ejecutado Andrew paul Clifford en situación 
de insolvencia total por el importe de 6.597,35 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L. 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Granada, 2 de febrero de 2005.–Secretario Judicial.
5.471. 

 ANTONIO PALACIOS ESCUDERO

Edicto

D.ª María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 3 de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecu-
ción 113/04 C a instancias de Francisco Ramón García 
Garrido, contra Antonio Palacios Escudero en la que el 
día 2.2.05 se ha dictado Auto, por el que se declara al 
ejecutado Antonio Palacios Escudero en situación de in-
solvencia por importe de 2.364,55 €, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L. 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Castellón, 4 de febrero de 2005.–La Secretaria judi-
cial.–5.327. 

 AUTO COMERCIAL MAAM, S. L.
(Sociedad escindida)

ESTACIONES DE SERVICIO 
Y TALLERES ULTRA AUTO, S. L.

RACHE 2003, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escision total

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 
de la Ley 2/95 de Sociedades de Responsabilidad Li-
mitada en relación con el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades anónimas, se hace público que la Junta 
general celebrada con el carácter de extraordinaria y 
universal el día 11 de enero de 2005, acordó la esci-
sión total de esta sociedad, con división de su patrimo-
nio en dos partes y traspasándola a las sociedades Es-
taciones de Servicio y Talleres Ultra Auto, Sociedad 
Limitada y Rache 2003, Sociedad Limitada, y ello 
conforme al proyecto de escisión total depositado en el 
Registro Mercantil de Barcelona y con el Balance de 
escisión aprobado en la misma Junta general, cerrado 
al día 15 de septiembre de 2004.

Conforme dispone el artículo 243 de la Ley Socieda-
des Anónimas, la presente escisión no se llevará a cabo 
hasta que transcurra un mes, contado desde la fecha del 
último anuncio de la Junta general, pudiendo durante di-
cho plazo los acreedores ejercer su derecho a oponerse a 
la escisión en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley Sociedades Anónimas.

Se hace constar el derecho, tanto de acreedores como 
de accionistas, para obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de escisión, documentos 
que están a disposición de los interesados en el domicilio 
social.

Barcelona, 15 de febrero de 2005.–Administradores 
solidarios de Auto Comercial Maam, Sociedad Limitada, 
Juan Antonio Ibarz Blanco y José Antonio García Miran-
da.–6.020. 2.ª 18-2-2005 

 AVE DISTRIBUCIÓN 
COINMAGEN S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Elisa Martí Vilache, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 9 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 91/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. Manuel René Zambrana Méndez contra la 
empresa Ave Distribución Coinmagen S. L. se ha dictado 
en el día de la fecha auto por el que se declara al ejecuta-
do Ave Distribución Coinmagen S.L. en situación de in-
volvencia provisional por importe de 3.230’38 euros de 
principal, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 4 de febrero de 2005.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 9, D.ª Elisa Martí Vilache.
5.229. 

 BARROCOS ESTILISTA, S. L.

Edicto-Auto insolvencia

D./D.ª María Dolores García Contreras Martínez, Secre-
taria del Juzgado de lo Social núm. 5 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue Ejecución 
número 83/04 dimanante de autos 865/03, en materia de 
ejecución, a instancia de D. Francisco Ángel Nogales 
Nogales contra Barrocos Estilista S.L., se ha dictado en 
fecha 19 de enero de 2005 Auto por el que le declara a la 
ejecutada Barrocos Estilista S.L. en situación de insol-
vencia total por importe de 2.330,75 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional. Y 
de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L. expido  
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Granada, 4 de febrero de 2005.–Secretario Judicial.
5.469. 

 BATESCANO CONSTRUCCIONES, S. L. 
Unipersonal

Edicto de declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número uno de Benidorm (Alicante),

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 93/04 de este Juzgado, seguido a instancias de Fran-
cisco Chesa Camacho y Miguel Ángel Fernández Vicen-
te, contra la empresa Batescano Construcciones, S. L., 
Unipersonal, sobre reclamación de cantidad, se ha dicta-
do auto en fecha 7 de febrero de 2005 por el que se decla-
ra a la empresa ejecutada Batescano Construcciones, S. 
L., Unipersonal en situación de insolvencia provisional 
por importe de 4.731,62 euros de principal, más 700,00 
euros de intereses y 700,00 euros de costas.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L. expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 7 de febrero de 2005.–El Secretario judi-
cial, Juan Antonio García Lainez.–5.420. 

 BENAGAS, S. A.

Junta General Extraordinaria

Vicente Lozano Vicente nombrado Secretario de la 
reunión para la sesión del caducado Consejo de Adminis-
tración de la sociedad Benagas, S. A., nombrado expresa-


